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FUNDAMENTOS

Con la firma de un acta acuerdo entre 
los  Gobernadores  de  las  Provincias  de  Río  Negro  y  Buenos 
Aires, doctor Miguel Saiz y Daniel Scioli, se dió el puntapié 
inicial a un proceso tendiente a evaluar la prefactibilidad 
técnica y económica de un proyecto con el que se pretende 
aprovechar los recursos hídricos disponibles en la zona del 
Valle Inferior del río Negro para el riego de cultivos a fin 
de  aumentar  su  rendimiento  y  calidad,  incrementar  la 
rentabilidad de las explotaciones y el número de puestos de 
trabajo.

El  principal  antecedente  se  remonta  a 
una propuesta que data de 1906, como resultado de un estudio 
realizado por el ingeniero Carlos Wauters, ante la necesidad 
de diseñar una estrategia que permitía (en ese momento) regar 
los campos fiscales del Partido de Patagones en la Provincia 
de Buenos Aires y Guardia Mitre en Río Negro.

La importancia de la obra, soñada desde 
principios del siglo pasado, cobró nuevo impulso a partir de 
un grupo de productores del Distrito de Patagones, quienes 
plantearon  a  las  autoridades  municipales  y  posteriormente 
provinciales,  la  necesidad  de  implementar  en  la  región  un 
proyecto  de  riego  que  favorezca  la  producción  regional.  A 
ellos se sumaron productores de Guardia Mitre y General Conesa 
en Río Negro, zonas que también serán beneficiadas una vez que 
se concrete este mega proyecto de riego.

La posibilidad de dejar bajo riego más 
de 200.000 hectáreas del sur bonaerense y el este rionegrino 
empezó  a  tener  visos  de  realidad  cuando  los  gobernadores 
provinciales  concretaron  el  trámite  frente  a  cientos  de 
habitantes de las localidades y áreas rurales potencialmente 
beneficiados, el gobernador Daniel Scioli destacó la "voluntad 
política de avanzar en los estudios que nos lleven al aumento 
de la productividad y a mejorar la competitividad de esas 
tierras" y afirmó que la realización del regadío permitirá 
"dejar atrás esas sequías que angustian y por las que muchas 
veces, todo el esfuerzo que se hace apostando a la producción 
y al trabajo cultivando la tierra no tiene los resultados 
esperados".

El Gobernador Miguel Saiz señaló que la 
firma del acuerdo es un hecho importante ya que "se está en 
presencia  del  comienzo  de  nuevas  políticas  productivas  que 
repercutirán favorablemente en ambas provincias" y manifestó 
que "no se puede seguir desperdiciando un caudal de agua tan 
importante que diariamente escurre hacia el mar y es por ello 
que  resulta  necesario  dotar  a  los  productores  de  la 
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infraestructura que se requiere para el aprovechamiento de un 
elemento tan necesario para el desarrollo de toda la región".

El  regadío  desde  el  punto  de  vista 
socio-económico  constituye  un  instrumento  fundamental  de 
ordenamiento del territorio, al facilitar la diversificación 
de la producción con la eliminación del problema constante de 
la falta de precipitaciones, contribuyendo al mantenimiento de 
la población en el medio rural y consolidando el empleo en el 
sector.

La  firma  del  acuerdo  genera  grandes 
expectativas en las dos provincias, porque podría poner bajo 
producción  una  amplia  franja  de  tierras  de  calidad, 
actualmente inexplotadas o sub explotadas.

El convenio permitirá la realización del 
Estudio  de  Prefactibilidad  Técnico  Económica  del 
aprovechamiento múltiple de la margen norte del curso inferior 
del río Negro, involucrando tierras de ambas provincias, que 
forman parte de la cuenca.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su beneplácito por el Acta Acuerdo firmado el 
día 02 de mayo de 2008 por los gobernadores de las Provincias 
de  Río  Negro  y  Buenos  Aires,  Doctor  Miguel  Saiz  y  Daniel 
Scioli, que autoriza el Estudio de Prefactibilidad Técnico-
Económica del aprovechamiento múltiple de la margen norte del 
curso  inferior  del  río  Negro,  a  fin  de  aumentar  su 
productividad y fomentar el arraigo de la población en el 
medio rural, consolidando el empleo en el sector.

Artículo 2º.- De forma.


